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Mesa sectorial 3 de mayo de 2022- Mérida- 

 

Asisten la Consejera de Educación y Empleo, la Directora General de 

Personal Docente, el Jefe de Servicio de selección y provisión de Personal 

Docente y el secretario de mesa. Representantes de CSIF y de las diferentes 

organizaciones sindicales. 

 

 

En la mesa sectorial de hoy se han abordado los datos vinculados a la oferta de 

empleo público correspondiente al proceso de estabilización amparado por la Ley 

20/2021 y con la que se pretende reducir la tasa de interinidad por debajo del 8%. 

 

En esta convocatoria se ofertarán plazas de naturaleza estructural que se acogen a 

los criterios de temporalidad marcados por la ley anteriormente citada. El 

procedimiento se llevará a cabo por dos vías: una de concurso de méritos -1.069 

plazas- y otra por concurso-oposición -72 plazas-. El desglose de plazas que se 

convocarán para cada cuerpo docente puedes verlo en la siguiente tabla: 

 

 
 

La oferta de empleo público debe publicarse con anterioridad al 1 de junio de 2022, 

y la convocatoria oficial tiene como fecha límite el 31 de diciembre del mismo año. 

En esta convocatoria ya vendrán desglosadas las plazas por especialidad cuyo 

reparto definitivo se emplaza a septiembre para ajustar la oferta a las necesidades 

reales de plantilla de cara al próximo curso. 

 

 

 



 

2 
 

Desde CSIF, exigimos que estas plazas se creen a la mayor brevedad posible dentro 

de las plantillas orgánicas para favorecer que el personal funcionario de carrera 

pueda acceder a ellas en los próximos concursos de traslados. 

 

De igual modo, solicitamos que exista la máxima coordinación posible entre las 

distintas comunidades autónomas para favorecer un proceso lo más equitativo 

posible y con la seguridad jurídica necesaria en un procedimiento tan complejo.  

 

 

 


